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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia el Director del Programa Sectorial 111 - Ugel Daniel Alcides 
Carrión consulta a SERVIR, sobre la procedencia de aplicar la Ley W 24041 a los servidores 
permanentes del régimen del D.L. W 276. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo r del De,creto Legislativo W 1023, SERVIR es el ente 
rector del Sistema Administrativo de Gestión en Recursos Humanos del Estado (SAGRH), el cual 
comprende los regímenes de carrera y formas de contratación de servicios de personal activo 
para las entidades públicas. 

2.2 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, la conclusión del presente informe no se encuentra 
vinculada necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre la aplicación de la ley N" 24041 

2.3 Sobre este tema, nos remitimos a la opinión expuesta en el Informe Técnico W 1235-2016-
SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos. En este informe 
se concluyó: 

( ... ) 
"3.1 La Ley No 24041 otorga a los servidores contratados para labores de naturaleza 

permanente bajo el régimen del Decreto Legislativo W 276 una protección 
contra el cese o destitución siempre que tengan más de un {01) año 
interrumpido de labores. Esta protección encontraba límite si el servidor 
incurría en alguna falta grave tipificada en el Decreto Legislativo No 276, sin 
embargo, actualmente se aplican los normas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador de la Ley del Servicio Civil". 
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2.5 Fina lmente, debemos precisar que SERVIR a través de la Gerencia de Pol íticas de Gestión del 
Servicio Civil emite informes referidos al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; por lo que, no es competente para ordenar el 
cumplimiento de una resolución emitida por la entidad. 

Conclusiones 

3.1 La consulta contenida en el documento de la referencia ha sido abordada en el Informe Técn ico 
W 1235-2016-SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos; en ese sentido, nos remitimos a lo 
señalado en el mismo, adjuntando una copia de este al presente informe. 

3.2 SERVIR a través de la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil emite inform es referidos 
al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos; por lo que, no es competente para ordenar el cumplimiento de una resolución 
emitida por la entidad. 

Atentamente, 

CSL/abs/locf 
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